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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUÍMICA ANDERS CIA. LTDA. 

OTORGAN: 

SR. WALTER ALFRED ANDERS MOORES 

AFAVOR DE: 

SR. PETER MICHAEL ANDERS HORNUNG 

Í 
CUANTÍA: USD$. 180.000,00 

Notaría (YD) 
SP Factura No. 
DI 3 Copias 
Copia Coniicada No. 
EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR, MOY DÍA VIERNES DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISEIS, ante mi DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA 
DECIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparecen ala celebración de a presento 
escura pública, por una pate on calidad de CEDENTE, ol señor WALTER ALFRED 
ANDERS MOORES, casado, quien comparece debidamente representado por la señora 
MARÍA MERCEDES GONZÁLEZ MARTÍNEZ, en su caidad de apoderada especial 

    
hablitante; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIO, el señor P 

ANDERS HORNUNG, soltero, quien comparece debidamente 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



señora MARÍA MERCEDES GONZÁLEZ MARTÍNEZ, en su calidad de apoderada 

especial, según consta del documento que en copia certificada se adjunta como 
documento hablitante. Comparece, también, autorizando y aprobando la presente 

cesión de participaciones la señora ANNA KATHARINA HILDE GRETEL NOEDING 

KOLTERMANN DE ANDERS, casada; debidamente representada para este acto, porla 
señora MARÍA MERCEDES GONZÁLEZ MARTÍNEZ, en su calidad de apoderada 

especial, según consta del documento que en copia certificada se adjunta como 

documento habilitante. La señora ANNA KATHARINA HILDE GRETEL NOEDING, es 

cónyuge del Socio Cedente, señor WALTER ALFRED ANDERS MOORES La 
compareciente es de nacionalidad colombiana, mayor de edad, de estado coil 

divorciada, domiciliada en la ciudad de Quito, a quien de conocerle doy fe, en vrtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan a este 

instrumento, bien instruidos por mí, la Notaría, sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública, que a celebraría proceden, lbre y voluntariamente, quien advertida que 

fue de los efectos y consecuencias de la celebración del contrato que procede, en forma 
libre y voluntaria, me piden que eleve a escritura pública el texto de la siguiente minuta 

que a continuación se transcribe: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase insertar una de cesión de participaciones de la Compañía 
QUÍMICA ANDERS CIA. LTDA., de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intemenen en la celebración de ésta escritura 

pública por una parte en calidad de CEDENTE, el señor WALTER ALFRED ANDERS 

MOORES, peruano, mayor de edad, casado, portador del documento nacional de 

identidad número 08773964, domiciliado en la ciudad de Lima — Perú; quien comparece 

debidamente representado por la señora MARÍA MERCEDES GONZÁLEZ MARTÍNEZ, 
en su calidad de apoderada especial, según consta del documento que en copia 

certificada se adjunta como documento habilitante, Y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIO, el señor PETER MICHAEL ANDERS HORNUNG, peruano, mayor de 
edad, soltero, portador del documento de identidad número 42275949, domicilado en a
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cudad de Lima — Perú; quien comparece debidamente representado por la señora 
MARÍA MERCEDES GONZÁLEZ MARTÍNEZ, en su calidad de apoderada especial, 
según consta del documento que en copia certificada se adjunta como documento 
habiitante. Comparece, también, autorizando y aprobando la presente cosión de 
participaciones la señora ANNA KATHARINA HILDE GRETEL NOEDING 
KOLTERMANN DE ANDERS, peruana, mayor de edad, casada, portadora del 

documento nacional de identidad número 08776082, domiciliada en la ciudad de Lima — 
Perú; debidamente representada para este acto, por la señora MARÍA MERCEDES 
GONZÁLEZ MARTÍNEZ, en su calidad de apoderada especial, según consta del 
documento que en copia certficada se adjunta como documento hablitante. La señora 
ANNA KATHARINA HILDE GRETEL NOEDING, os cónyuge del Socio Cedento, soñor 
WALTER ALFRED ANDERS MOORES. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) 
Mediante Escrtura Pública otorgada ante el Notario Noveno del Distto Metropolitano de 
Quit, doctor Juan Vilacis Medina, el veinticuatro de Marzo del año dos mil cuatro, se 

Notaría (G)ersttuyó la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada QUÍMICA ANDERS 
CIA. LTDA,; debidamente aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución número 04.0.1,.1769, del veintinueve (29) de Abri del dos ml cuatro (2004) 
debidamente inscrita on ol Registro Mercanti del Distrito Matropoltano de Quito, el once 
(11) de Juro del año dos ml cuatro (2004), con domicilo en el Distrito Metropolitano de 
Quito; y, con un captal suscrito y pagado de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 5,000.00); DOS) Con fecha veintiuno (21) de febrero del 
año dos mi ocho (2008) mediante escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo 
Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas, e inserta 
en el Registro Mercantil de Quito, D.M, el once (11) de fobrero del año dos mil nuevo 
(2009), se efectuó un aumento de capital hasta la suma de CUARENTA Y CINCO MIL. 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS 45.000,00) 

  

   

  

fecha prmero (01) de diciembre del año dos mi once (2011) mediante 
celebrada ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, DM.



Remigio Poveda Vargas, e ínscta en el Registro Mercantil de Quio, DM, el quince 
(15) de marzo del año dos mil doce (2012), la Compañía aumentó su capital social hasta 

la suma de TRESCIENTOS MIL. DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD$ 300.000,00). CUATRO) La Junta General Universal y Extraordinaria de Socios 

de la Compañía QUÍMICA ANDERS CÍA. LTDA, en reunión celebrada el discsés (16) 
de febrero del año dos mil dieciséis (2016), por unanimidad, conoció, resolvió y autorizo 

la cosión de noventa mi (90.000) participaciones que desea ofectuar el señor WALTER 
ALFRED ANDERS MOORES y que equivalen al trnta por ciento (30%) del capital 
social de la Compañía y que representan el cien por ciento (100%) de la totalidad de las 

participaciones que posee en la Compañía, según el detalle que aparece del Acta de 

Junta General Universal y Extraoróínaria de Socios, que se incorpora a ésta escritura 
Como documento habilitante, y que se refleja en la cláusula siguiente. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: UNO) Con estos antecedentes el señor WALTER 

ALFRED ANDERS MOORES, detidamente autorizado para este acto por la Junta 
General de Socios antes referida, cede y transfere, en forma Irevocable, noventa mi 
(90.000) paicipaciones de Un Délar delos Estados Unidos de América (US$1.00) cada 
una, y que equivalen al renta por cento (30%) del capital social de la Compañía y que 
representan el cion porciento (100%) dela totalidad de las participaciones que posee en 
la Compañía QUÍMICA ANDERS CIA. LTDA., a favor del señor PETER MICHAEL: 

ANDERS HORNUNG. La indicada cesión comprende todos los derechos que tenía, el 
CEDENTE, sobre ol número de partpaciones que transfiere, que involucran los 
derechos que podían corresponder a dichas partcpaciones por reservas, reservas por 

revalorizacón de patrmonio sin restricción, super, utidades retenidas, aumentos de 
capital en trámite; incluso, los préstamos efectuados en calidad Socio en favor de la 

Compañia, así como, cualquier otra acreencia que se encuentre registrada a favor del 

cedente, y, en gener 

  

cualquier derecho generado por otro concepto. De tal manera, 
que, 

  

| CEDENTE, al enajenar el número de participaciones que queda establecido, en 
los porcentajes y montos determinados, lo hace con todos los derechos, ventajas y
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privilegios sin restricciones de ninguno de ellos para sí. CUARTA.- ACEPTACIÓN - El 

señor PETER MICHAEL ANDERS HORNUNG, quien comparece debidamente 

representado por la señora MARÍA MERCEDES GONZÁLEZ MARTÍNEZ, en su calidad 

de apoderada especial, declara expresamente que acepta la cesión de participaciones 
sociales que por este instrumento se realiza en su favor. Como consecuencia de dicha 

cesión el capital social de la Empresa queda conformado de la siguiente manera. 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN CAPITAL DE LA COMPAÑÍA. 

QUÍMICA ANDERS CÍA. LTDA. 

  

  

  

  

  

  

  

Socio Capita Tota Partcipaciones — | Porcentaje 

HORSTARTURO 
000000 0000 10% 

EECHHORN GULLEN E 
PETER DERNHARO, 

5000000 000 x0% 
Z ANDERS MOORES. m 

Notaría (Y) 
RICHARD EUGEN ANOERS 

s0000Jo 0000 <0% 
moores E 

PETER MICHAEL ANDERS ooo 000 <0% 
HoRNUNO ] 

roTAL x00.000,0 100000 00%           

QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de la presente transferencia de 

participaciones es el cantidad de CIENTO OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 180.000,00), valor que el Cedente dectara 

haberlo recibido de parte del Cesionario en moneda de curso legal a su entera 

   HORNUNG, es peruano, mayor de edad, soltero, portador del documey / 

peruano número 42275949, por tanto, la inversión que efectúa tio 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, DM. 

 



Extranjera Directa, SÉPTIMA.- RAZONES E INSCRIPCIONES: De la presente escrítura 
pública se tomará nota al margen de la matiz de la escrtura pública de constitución yen 
el Registro Mercanti de Quito, Ditto Metropolitano; así como, se deberá anotar la 
cesión de particpaciones que antecede en el Libro de Socios y Participaciones de la 
compañía y emitir los cericados de aportación que correspondan. Usted señor Notario 
se servirá anteponer y añadir las demás cláusulas de estlo necesarias para la plena 
validez de esto instrumento pública. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA-- 
que queda elevada a escritura pública con todo su valor lega, junto con los documentos 
habilitantes que se agregan a la msma, que se halla firmada por el doctor DIEGO M. 
CERDA RAMÍREZ, alado al Foro de Abogados bajo el número diecisiete — dos mi 
cinco — cuatrocientos doce. Para la celebración de la presente escritura se observaron 
los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue a la 
'compareciente por mila Notaria, se ratíca y fma conmigo en unidad de acto quedando 

  

    EDING KOLTERMANN DE ANDERS 
ccJy 02 66yES> 

DRA. RocÍO EL) «CÍA COSTALES 
NOTARIA to lA DEL CANTÓN QUITO.



   



  

Jorge Fernando Zuleta Guimet 
NOTARIO DE LIMA 

PRIMER 
TESTIMONIO 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGAN 
WALTER ALFRED ANDERS MOORES 

Y 
ANNA KATHARINA HILDE GRETEL NOEDING 

KOLTERMANN DE ANDERS 

A FAVOR DE 
MARIA MERCEDES GONZALEZ MARTINEZ 

Lima, 27 de Noviembre del 2015 

FOLIO N% 2,669 VTA. A 2,671 KARDEX NRO. 11268 
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Jorge Fernando Zuleta Guimet 
NOTARIO DE LIMA 

  

MUERO se 
asa so 

    

INIAGOUECIN.- EX LA CIIAD DE LIMA, EN EL OSTRTO DE LA MOLNA, A LOS VENTSIETE DAS DEL MES 0%. 
NOVEMBRE DELAÑO DOS ME QUINCE ANTE MORE FERNANCO ZULETA QUIET, ASOGADONOTANO DS ESTA 
coma. 
NR a 
| WALTER ALFRED ANDERS MOORES, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NUWRO 
NTI064 QUIEN MANFIESTA SER DE NACIONALIDAD PERUANA: DE ESTADO CIVIL. CASADO CON ANNA XATMARINA 

  

HLDE GNETEL NOELINOKLTENMANN OE ANDER; € OCUPACIÓN EMPAESANO, mena   
RR O O O 

2. ANA KATHARINA NULOS GRETEL NOEDINO HOLTERMANI DE ANDES, IDENTIFCADA, CON DOCUMENTO. 
MCIONAL DE IDENTIEAD NUMERO STO, QUIEN IANFESTA SER DE NACIONALIDAD PERUANA, OE ESTADO. 
IVA CASADA CON WALTER ALFRED ANDERS1IDORES. OE OCUPACION AMA DE CASA. 
AMBOS CON DOANCAJO EN CALLE EL CASCAJAL NUMERO 814, UIANZACION CASUARINAS, DISTINTO DE 
SINTADO DE SRC, PROV TO A 
PROCEDER POR SU PROPIO DEMECHO, 
LOS COMPARECENTES SON INTELIGENTES EN EL IOMA CASTELLANO, QUIENES SE OBLIGAN CON CAPACIAD, 
UBENAD Y CONOCIMIENTO SUPE, 0 CONFORMADAS CON EL EXAMEN QUE LES HE EFECTUADO, 0 LO Que 
DON FE Y ME ENTREGAN UNA ANITA FIRAADA Y AUTORZADA PON LETIADO, LA MISMA QUE ARCHIVO EN 4 
LEGAL RESPECTIVO BAJO EL NUMERO DE DADEN CORRESPONDIENTE Y CUYO TENOR UTERAL ES EL soUENTE 
MA A 

  

  

  sunonsoramo 
SINVASE USTED EXTENDER, EN SU REOISTIO DE ESCRSTURAS PUBLICAS, UNA EN LA QUE CONSTE EL PODER 
SPECIAL (EN ADELANTE, EL “PODUN) QUE OTORGAN EL SEÑOR WALTER ALFRED ANDER WOONES, 

  

NACIONALIDAD PERUANA IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DK IDENTIDAD PERUANO NC EIarA, Y LA 
SEÑORA ANNA KATHANINA LOS QNETEL NODO KOLTERMANOY DE ANDERS, ¡DENTILCADA CON DOCUMENTO 
NACIONAL DE IDENTIDAD PERUANO NY" OO7e2, AMBOS CON DOMICIJO EN CALLE EL CASCIJAL 1 14, LA 
ATLAS, SANTACO DE SURCO, LA, PERU EN ACELANTE, LOS POQERDANTES A FAVOR 0 LA SEKOAA. 

 



¡DENTOADN1MERRAS, CON DOAICILO EN CALLE OS Y FRANCISCO DALIA PONCIANO ALTO NORTE QUO. 
ECUADOR EN ADELANTE, EL' APODERADO?) DN LOS TERINOS Y CONDICIONES SUITES: a 

A A 
104 PODERDANTES OTORGAN EL PODER AL APODERADO, A FM DE QUE ACTUANDO INONMOLALMENTE Y A SOLA 

MAA, ESTE PUEDA REPRESENTAR A LOB POOERDANTES YO A LA BOCINDAD CONYUGAL QuE ESTOS: 
CONFORNAN, CON AS SCUENTES PACLATADES, LAS CUALES PODRAN DEN ILJENCIDAS TANTO RESPECTO De 

úBINES O DERECHOS PROPIOS DE CADA PODERDANTE, COMO DE DIENES O DERECHOS DE LA SOCIEDAD 
A O A 

Y EXERCER LOS DERECHOS POLTROS Y DE CANACION CORRESPONDETES ALAS 4820 PARTOPACIOES 
REPRESENTATIAS CEL CASAL SOCAL DE QUIMICA ANDERS CIA LTDA, UNA SOCIEDAD CONSTIUDA Y 

EXISTENTE DE CONFORMIDAD CON LAS LEVES DE A REPUBLICA DEL ECUADOR (EN ADELANTE, LA SOCIEDAD, 
UI ESTAN REGISTRADAS A NOMIRE DE WALTER ALFRED ANDERS MOORES EN EL LIBRO E SOCIOS Y 
PARICPACIONES DE LA SOCIEDAD YN EL CORRESPONDIENTE REGISTRO MORCANTA, EN LA REPUNLCA DEL 
ECUADOR, EN LA JUNTA GENERAL UNWVERSAL Y EXTRAORDNAÑA DE SOCIOS DE DICHA SOCIEDAD QUE 58 
UALIZARA COMO MA LA PRISERA SEMANA DE JUNIO 201, YA SEA QUE SE CELE HOY O EX CUALQUIER 
OTRA FECHA EN TO ECUADOR. CON EL OBJETO DE TRATAR Y ADOPTAR ACUERDOS SOBRE DIVERSOS TEXAS 
RELACIONADOS CON LA TRANSERENCA DE LAS REFERIDAS PARTICIPACIONES QUE EL SEÑOR WALTER ALSREO 
ANDES MOORES,CON EL CONSENTRMENTO DE $U CONVUGE PRETENDE MEALZAR A FAVOR DEL SEÑOR PETER 
MICHAEL ANOERS HORILAG, INCLUYENDO PERO 5% LITARSE A LA APTOBACION E ICHA TRANSFERENCIA 
POR PARTE DE LA SOCIEDAD, ASI COMO DE LA SALIDA COMO SOCIO DEL BEÑOR WALTER ALFRED ANDEAS. 
MOOREB Y LA ACEPTACION COMO NUEVO 80010 DEL SEÑOR PETEI MICHAEL ANDERS. HORNO COMO, 
AN A NN 
QUEDA EXPRESAMENTE ESTABLECIDO QUE, EN LA REPRESENTACIÓN DEL EXERCIO DE LOS REFERIDOS 

DERECHOS POUTICOS Y DE INFORMACION, EL APODERADO ESTA PLENAWENTE FACUTADO PARA ASSTIR A LA 
ATA REFERIA ANTERIORMENTE, DELIAAR EN RELACION CON TODOS LOS TEMAS QUE SE TRATEN EX LA 
MS, SEUPRE QUE DICVOS TEMAS SEAN LOS EXPRESAMENTE MENCIONADOS EN EL PARIO ANTERIOR O 
TICAN RELACION DIRECTA O NOMECTA CON LOS MISUOS, ELERCER LAS FUNCIONES QUE EL SEÑOR WALTER 
ALFRED ANOCAS MOORES. PUDIENA DESEMPEÑAR EN DICHAS JUNTAS, PRESENTAR NOCIONES, EXRCER EL 
DERECHO DEVOTO RESPECTO DE LA TOTALIDAD DE LAS PARTICPACIONES ANTES MENCIONADAS EN EL SENTIDO: 
QUE CONSIDERE CONWVEMENTE Y EN OENERAL EJERCER, DEA FORWA MAS ANPUA PERMITIDA POR LALEY, LOS 
EFEINDOS DERECHOS POLITICOS Y DE INFORMACION QUE CONRESPONDEN A LAS. REFERIDAS 
NS a 
ESTAS FACLATACES DE REPRESENTACIÓN POORAN SER EJERCIDAS INCLUSO LA JUNTA FUESE APLAZADA O 
RI O E O 

  

2. REALZAR TODOS LOS ACTOS Y SUECIA TODOS LOS DOCUMENTOS QUE CONSOERE AECESAROS O 
CONVENENTES PARA QUE LAS PARTICIPACIONES ANTES MENCIONADAS SEAN TRAISFERIAS A FAVOR DEL 

noes y ue cia O 
pra. Rocio 
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NOTARIO DE LIMA 

   SEÑOR PETER MICHAEL ANDERS HORNUNO, PARA QUE DMA TRANSFERENCIA SEA PLANEE VALON. FICA 
Y OPONIBLE, ASI COMO PARA GUAPUR CON TODAS LAS ODUOACIONES LEGALES 0 CONTIACTUALES QUE 

  PUDIERAN DERIVAN DE LAMINAS RESERVA M LMTACION ALGA 
SN CUE RESULTE LMTATNO DE LO ANTERIOR. EL APODERADO PODRA: 
(1 ESTABLECER VID NECOCIR TODOS LOS TERMINOS Y CONDICIONES PARA LA TRANSFERENCIA DF LAS 

  

A 
(0 REALIZAN TODOS LOS ACTOS, Y PREPARAR Y SUSCRIBIRLOS DOCUMENTOS PUBUCOS O PRADOS QUE SEAN 

MECESANIOS O CONVEMENTES PARA FOIUALZAR YO PROTOCOLIZAR EN ESCITUNA PUBLICA LA 

  

TRANSFERENCIA DE LAS REFERIDAS PARTICPACONES, AS! COMO PARA ISCREBR DICHA TRMNFERENA EN EL 
LORO DE 800008 Y PARTICPACIONES DE LA SOCIEDAD YEN EL CORRESPONDIENTE RECASTMO MERCANTIL. ENLA 
REPUBLICA DEL ECUADOR, PUDIENDO, IN QUE LA SIGUIENTE ENUMERACIÓN RESULTE LATINA, REALIZAN 

1000 TPO DE ACTOS De RUPRESENTACION ANTE NOTALOS PUBLICOS, EL REGISTRO MERCANTIL. Y CUALQUIER 
TRA ENTIDAD QUE JERZA FUNCION DE DAR PE PUBLICA VO REGISTRAL LA CANCILLER DE LA REPUBUCA DEL 
ECUADOR. LOS CONSULADOS PERUANOS, Y CUALQUIER TIPO DE PERSONAL NATURAL, PERSONA JURIDICA. 
TAO YY ONGANO JUDICIAL O DE LA ADMANSTRACION PUDLICADELA REPUBUCA DEL ECUADOR. CON TODAS 
LAS FACITADES ADAMNSTRATNAS, PROCEOMENTALES Y DE CUALQUER OTRA NATURALEZA QUE SEAN 
NECESARIAS, CLUSIVE FACULTADES DE IMPUGNACIÓN OS ACTOS ADMMSTRATNOS, A Como suscr 
IIBASAS Y ESCAFURAS PUBLICAS, INCLUSO DE CARACTER ACLAMATORIO O RECTICATONO, DOCUMENTOS 
PRIVADOS DE CUALQUIER TO ACTAS DE JUNTA, SOLCTUDES VO FORMULARIOS DE MSCRCION ESCRITOS De 
SUBSANACIÓN YO LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES, EQUENARENTOS DE IVEOMACION, PEDIDOS 0% 

ACLARACIÓN CERTIICACIONS Y DECLARACIONES JURADAS. 
(RECIBIR CUALESQUERA Y TODOS LOS PADOS EFECTUADOS EN CONTRAPRESTACION POR O EN CONEXION 

    

CON LA TRANSYERENCI DELAS REFERIDAS PARTICPACIONES, INCLUYENDO PERO SiN LMITANSE AL PRECIO DK 
VEIA, CON EL FIN DE ENTREGAR DICHOS PACOS A CUALQUIERA DE LOS POCEROANTES, AS COMO REALIZAR 
10008 LOS ACTOS Y BUSCIINA TODOS LOS DOCUMENTOS PUBUCOS O PRADOS QUE CONSIENEMECESAROS. 

O CONFENENTES PARA LA RECEPCIÓN DE DICHOS PAGOS Y EXTREGAR CONSTANCIA DE ESTOS, CUALQUIERA 
UEMAYA SIDO LA FORMA DE PACO ACORDADA   
(COMUNICAR LA TIANSFERENCIA DE LAS REFERIDAS PARTICIPACIONES A CUALESOUIIA Y TODAS LAS. 
ENTIDADES ADMINSMATIVAS COMPETENTES, SEGUN PUEDA SER REQUERIDO CONFORME A LAS LEYES De 
REPUBLICA DL ECUADOR: 
IV PRESTAR O EMITIR CUALOLER MRNAFESTACIÓN O DECLARACION, MCLUSIVE CON CARACTER E JURAMENTO, 
UE SEA UCA POR CUALQUER CSPOICION LEGAL MANDATO DE CUALQUIER ENTIDAD PUBLICA O PRADA, 
FELACION CON LA TIANSFERENCA O LAS REFERIDAS PARTICIPACIONES, oernanacnnennnnrnen 

  

(VD REALIZAR 10008 LOS ACTOS, GESTIONES: WO TRAMITES. MECESARIOS. PARA. DOTENER CUALQUIER 
CENTICADO, CONSTANCIA DECLARACION, EN DENERAL.CUALCUAER DOCUMENTO, EMTIO POR A 

   
   

    

os y Sas 
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FEMACIUNIEMENTE TODAS LAS DEDUCCIONES ADMIAS POR LA LEY DE LA REPUBLCA DEL ECUADOR PARA. 
EFECTOS DEL PUESTO A LA RENTA GENERADO A CONSECUENCIA DE LA TRANSFERENCIA DELAS REFERIDAS 
PARTEPACIONES. DE A MESUA FONMIA, POORA IMALIZAR TODOS LOS ACTOS, GESTIONES YO TrATES 
REQUERIDOS PARA CUVPLIR CON TODAS LAS OBLIDACIONES FORMALES EXIIDAS POR LA LEY DE LA REPUBLCA. 
EL ECUADOR. YA SAN DE CARACTEN TRIBUTARIO YI ADMINISTRATIVO VINCULADAS ALA TRANSFERENCIA 06 

SA 
3 DELECARTANTAS VECES COMO SEA NECESARIO VO CONVENENTE CUALESQUERA O TODAS LAS FACULTADES 
MENCIONADAS PREVIAMENTE EN LA FORMA Y POR EL PLAZO QUE ESTIME CONVEMENTE, AS COMO REVOCA LA 
NR A IS e 

O 
E DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE, EN CUALQUIERA DE LOS ACTOS Y DOCUMENTOS QuE SE REALICEN O 
SUSCRIAN EN EJERCIÓ DE LOS PODERES ANTES MENCIONAGOS, EL APODERADO PODRA OPTAR POR IOICAR 
CUE ACTUA EN ERESIONTAION DE AMBOS PODENDANTES O DE CUALQUIERA DE HLLOS, SEGUN LO JUSTICE 
EL ACTO OLA CIRCUNSTANCIA DE QUE E TRATE, O CONFORME SEA LA COSTUMBRE O PRACTICA APUCARLE, 

PUDIENDO INCLUSIVE IDIAR EXPRESAWENTE QUE REPRESENTA A ODE ELLOS Y REPRESENTAR AL.OTRO EN 
NA DECLARACION SARATINA O. POSTERIOR DE CONOCAMENTO, CONSENTAMENTO, ACEPTACION YO 
RATIICACION EL ACTO REALIZADO O DOCUMENTO SUSCANTO 
A 

108 PODERDANTES DUCLARAN EXPRESAMENTE CONOCER QUE LA TRANSFERENCIA DE PARTICPACIONES A QUE 
SE REMERE EL PRESENTE PODER ES UNACTO QUE, EN CERTAS DISPOSICIONES DELAS LEYES DE LA REPUBUCA 
DEL ECUADOR, ES DENOMINADO “CESION DE. PARTICPACIONES". EN TAL SENTOO, LOS POOERDANTES 
RECONOCEN EXPRESAMENTE QUE SU INTERESES QUE, DONOE EL PODER HAGA REFERENCIA A LA 
wTIANGFERENCA DE PARTICPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR PETEA MEL AND HORNO, € TIA 
UE SE ESTA NACIDO REFERENCIA A UN ACTO MEDIANTE EL CUAL E TRANSPIJORA A SU FAVOR EL DERECHO 

DE PROPIEDAD SOMNE LAS REFERIDAS PARTICIPACIONES, YA SEA QUE EL ACTO SE DENOMINE TRANSFERENCIA O 
A 

  

"CASO QUE ALGUN OTRO SOCIO DE LA SOCIEDAD DECIDESE OTORGAR PODENES DE REPRESENTACIÓN AL 
APODURADO QUE LE PERAITAN ACTUAR EN LA MIA JUNTA ANTES MENCIONADA, O DE CUALQUER FORMA 
APOOURADO FUESE TAMBIEN REPRESENTANTE E UN TERCERO EN ALGUN ACTO QUE EL APODERADO PUOERA 
REALIZAR CONFORME A ESTE PODER, LOS PODEROANTES AUTONZAN AL APODENADO PARA EJENCER Tarma 

O enorme 

ESTE POOER ESTANA SUJETO, Y SE NIENPRETARA CONFOR ALAS LEYES DELAPUPUBUCA DEL PERO rm 
 AONEQUE USTED, SEÑOR NOTARIO, LO QUE FUESE DE LEY Y SUVASE ELEVAN A ESCINTUNA PUBLICA LA 

o e ii ci 

orga Decio serra, 
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pra Rocio Garcia €. 
  

 



Jorge Fernando Zuleta Guime? 
NOTARIO DE LIMA      

   ERMADO: 008 FIRMAS LEGILES.-00S HUELLAS DACTILARES, cmmrmnnnnn 
ALTORZA 1A PRESENTE MUA: DANTE M. ZAPATA QUNO, ABOGADO CON REGISTRO DEL COLEGIO 08 

    

CONCLUSION. FORMALIZADO EL PRESENTE NSTALMENTO SE ADVAIO A LOS OTORGANIES DE Sus erectos 

  

CONSTANCIA DE CUMPLIMENO DEL DECRETO LEGISLATIVO N 194: YO EL NOTAR, DEJO CONSTANGA DE. 
HABER CUPO CON LA SETIVA DSPOSIGION COMPLEMENTARIA Y MOOFICATORA DEL OLEG 110. DECRETO, 

      

ILEGAL Y CRIMEN ORGANZADO, QUE MODEICA EL ARTÍCULO 6 DEL DECRETO LEGISLATIVO DEL NOTARADO 1 
1042 HABIENDO SOUCTADO A LOS INTERVIMENTES INFORMACION RELACIONADA, AL ORIGEN DE LoS 

ACTIVOS INVOLUCRADOS EN ESTE ACTO JURIDICO NO TENEN RELACION ALGUNA CON LAS ASTIGADES 06 
"NADO DE ACTIVOS, LA MINERA LEGAL U OTRAS FORMAS DE CRIMEN ORGANZADO, SENDO SU ORIGEN 

LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE MICA EN LA FOJA COW NUMERO DE SERE So12418 VUELTA Y TERNA E 
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Jorge Fernando Zuleta Guimet 
NOTARIO DE LIMA 
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MARIA MERCEDES GONZALEZ MARTINEZ 

Lima, 02 de Diciembre del 2015 
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Jorge Fernando Zuleta Guimet 

NOTARIO DE LIMA 

  

sanar .o 
PODER ESPECIAL QUE OTORGA PETER MICNALL ANDERS. HOUND A FAVOR DK 
MASIA MERCEDES GONZALEZ MANTNEZ 

  

TROOUGCON. ENLA CILOAD DE LAA, EN EL OST DE LA MOLA, ALOS 008 DAS DEL MES E OXIEMBAS 
DEL AÑO DOS MI. QUNCE ANTE M JORGE FERNANDO ZULETA QUMET ABOGADO NOTARIO DE ESTA CAPITAL == 

  

PETER MICHAEL ANDERS. HORMUNO, DENTFICADO CON DOCUMENTO: MACIONAL DE DEMTOAD ueno, 
8, QUIEN MANFESTA SR DE MACONALIDAD PERUANA, DE ESTADO CV. SOLTERO: DE OCUPACION 

ESXPRESAUO, CON OOMILO EN CALLE BELLAVISTA 12 URBANIZACION CASUANNAS, DISTRITO DE SANTIO DE 
RN O, 

EL COMPANECENTE ES ITELOONTE EN EL DOM CASTELLANO, QUE SE OBUGA CON CAPACIDAD, LIBETAD Y 
úCONOCANENTO SURCIENTE E CONFORMIDAD CON EL EXAMEN QUE LE HS EFECTUADO, DE LO QUE DOT FE. Y 

  

HE ENTIGA LINA HANUTA PYNADA Y ALTONZADA POR LETRADO, LA MISMA, QUE ARCHIO EN 84 LEGAJO 
RESPECTIVO WAJO EL MUMENO DE ORDEN CORESPONDIENTE Y CUYO TENOR UTERAL ES EL CUENTE una 
mesa 
senORNOtAmO: 
SIRVASE USTEO EXTENDER, EN SU REGISTRO OE ESCRITURAS PUBLICAS, LNA EN LA QUE CONSTE EL PODER 
ESPECIAL [EN ADELANIE, EL “BODES) QUE OTORGA EL SUÑO PETER MCHANL ANDES. ORUNA, 1 
ACIONALICAD PERIANA, DENTIICADO CON DOCUMENTO NACIONAL E DEMTIDAD PERUANO zz, CON 

  

  

DOMO EN CALLE BELLAVISTA N* 125, UR. CASUARMAS, SANTIADO DE SURCO, LIMA, PERU (EN ADELANTE, EL 
ESOEROANIE) A FAVON DE LA SEÑORA MANA MERCEDES GONZALEZ MARTINEZ. DE. MACONALIDAD 

COLOMBIANA, IDENTIFICADA CON CEDULA DE IDENTIDAD NC 7102665, CON DOMICILIO EN CALLE OE 3 Y 
FRANCISCO DALUAO PONCIANO, ALTO NOHTE, QUITO, ECUADOR (EN ADELANTE, EL "APODERADO EN LOS. 

    

EL PODENDANTE OTORGA EL PODER AL APOOEMADO. A FIX DE QUE, ACTUANDO INDIVIDUALMENTE Y A SOLA 
A   
Y REALIZAN TODOS LOS ACTOS Y SUSCRI TODOS LOS DOCUMENTOS NECESAROS O CONVENENTES PARA 
QUE EL PODENDANITE ADQUIMA LAS 80/00 PAHTIIPACIONES AEPRESENTATIVAS DEL GAPTAL SOCIAL DS 
SUMA ANDES CA LTDA, UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA Y EXISTENTE DE CONFORIMOAD CON LAS LEYES DS La 
REPUBLICA DEL ECUADOR (EN ADELANTE. LA "AQGEDAD, QUE ESTAN REGISTRADAS A NOMBRE DÉ WALTER. 

Norma Del /seerma 
Esa 

¡PGarcia O 
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Jorge Fernando Zuleta Guimet 
NOTARIO DE LIMA 

  

EL PODERDANTE DECLARA EXPRESAMENTE CONOCER QUE LA TRANSFERENCIA 06 
RETIENE EL PRESENTE PODER 18 UN ACTO QUE, EN CIERTAS DISPOSICIONES DE LAS LEVES E LA REPUBLICA. 
EL ECUADOR. ES DENOMBADO"CESON DE PARTICIPACIONES EX TAL SENTI, EL PODEROANTE RECONOCE. 
EXPRESAMENTE QUE SU INTERES ES QUE, DONDE EL POE HAGA MEFERENCIA A LA TRANSFERENCIA DE 
PARMTEIPACIONES A FAVOR DEL PODERDANTE O A LA ADQUISICIÓN DE PARICPACIONES POR PARTE DEL 
POOEROANTE. SE ENTIENDA QUE SE ESTA HACUNDO REFERENCIA A UN ACTO MEDIANTE EL CUAL SE 
TRANSIERRA A FAVOR DEL PODEROANTE, Y ESTE ADQUIIBAEL DERECHO 0% PROPIEDAD SOBRE Las 
REFERDAS PARTICIPACIONES. YA SEA QUE EL ACTO E LENOMINE TRANSFERENCIA O CESION emanan 

  

AECE USTED, SEÑOR NOTAMO, LO QUE FUESE DE LEY Y SIVASE ELEVAR A ESCRITURA PUBUCA LA 
PRESENTE MIRTA   
A O   

SONAUSIC. FORMALIZADO EL PRESENTE INSTRUMENTO UE ADMITO AL OTORGANTE DE SUN EFECTOS. 
LEGALES Y PREVIA LECTURA CUE DE ODO EL ZO RATIO EX SU CONTENIDO, E MODICACIONALGUNA, 

SONSTANSIA DE GUMPLMENTO DE DECRETO LEGILATWO NC 1194 YO EL NOTARO, DEJO CONSTANCA DE 
ABE CUMPLIDO CON LA SETIMA DISPOSICIÓN COMPLEMENTAN Y MODIFICATORA DEL EG. 1194, DECRETO. 
LEGISLATIVO DE LUCHA EFICAZ CONTRA EL LAVADO DE ACTMOS Y OTROS DELITOS RELACIONADOS A LA MIER 
LEGAL Y CRIMEN ORGANIZADO, QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 4 DEL DECRETO LEGISLATIVO DEL NOTARIADO e" 

104%. HABIENDO SOLTADO A LOS BTERVNENTES MOAMACION RELACIONADA AL ORIGEN DE 105 
PATRIMONIOS QUE AFEGTAN A TRAVES DEL PRESENTE ISTIUMENTO PUBLICO. ANTE ELLO EL OTORGANTE. 
DECLANA BAJO JURAMENTO Y BAJO SU RESPONSABIUDAD QUE EL OOEN DE LOS FONDOS, BENES O ACTOS. 
INVOLUCRADOS EN ESTE ACTO JURIDICO NO TIENEN RELACION ALGUNA CON LAS ACTIADADES DE LAVADO 06. 
ACTIVOS, LA MINERA LEGAL U OTRAS FORMAS DS CAMEN ORGANZADO, SENDO SU ORIGEN ATEGRAMENTE 
A O ES O US 

LA PRESENTE ESCRTURA PUBLIA BE UCI EN LA FOLA CON NUMERO DE SERE 612612 VUELTA y TERA 1 
O A A 

serra 

 



ATICO MNERÉ MOORES EN EL LIBRO DE SOCIOS Y PARICPACIONES DE LA SOCEDAD Y EN EL 
úCORAESPONDIENTE NEISTRO MERCANTIL. EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR. PARA QUE DICHA ADQUIICON SEA. 
PLENAMENTE VALIA, EFICAZ Y OPONBLE, ASI COMO PARA CUMPLI CON TODAS LAS OBLIGACIONES LEGALES O 
CONTRACTUALES QUE PUDIERAN DERIVAR DE LA MIA. SINRESEIVA NU LITACION ALGUNA mamma 
ET O O E O A 

ESTABLECER WO NEGOCIAR TOCOS LOS TERIANOS Y CONSCIONES PARA LA ADQUISICION DELAS eras 
NS creces 
(RENAL TODOS LOS ACTOS, Y PREPARAR Y SUECIA LOS DOCUMENTOS PUBUCOS O PRADOS, QUE SAN 

NECESAREOS O CONVENMENTES PANA FORNALIZAR Y PROTOCOLZAR EN ESCRTURA PUBUCA LA ADQUISICIÓN 
DELAS REFERIDAS PARTICEACIONE, ASI COMO PARA INSCRIBIR IA ADQUISICION EN EL BRO DE 800105 Y 
PARTICIPACIONES DE LA SOCIEDAD Y EN EL CORRESPONDIENTE REGISTRO MERCANTIL EN LA REPUBUCA DEL 

ECUADOR, PUDIENDO, SI QUE LA SIGUENTE ENJUERACION RESULTE LIMTATIVA, REALZAR TOO TIPO 10€ 
ACTOS DE REPRESENTACIÓN ANTE NOTARIOS PUDUCOS, EL REQISTRO CE COMERCO Y CUALQUER OTRA 
ENIDAD QUE EJEIZA FUNCION DE DAR FE PUBLICA WO REGISTRAL, LA CANGILLEIA DE LA REPUBLICA DEL 
ECUADOR. LOS CONSULADOS PERUANOS, Y CUALQUIER TIPO DE PERSONAL NATURAL, PERSONA JURIOCA.| 
TAO YA ORGANO JD O DE LA ACARMESTRACION PUBUCADELA REPUBUCA DEL ECUADOR CON TODAS. 

LAS FACUTADES ADUSSTRATVAS, PROCEDIMUNTALES. Y DE CUALQUIER OTMA NATURALEZA QUE SEAN 
HECESARAS, INCLUSIVE FAGULTADES DE IMPUONACION BS ACTOS ACMINSTRATIVOS, ASI CONO SUSCRAIR 

MMUTAS Y ESCIVTURAS PUBUCAS. INCLUSO DE CARACTER ACIARATORO O RECTIFCATORO. DOCUMENTOS 
PRIVADOS DS CUALQUIER TIPO, ACTAS DE ATA. SOUCTUDES Y FORMLAROS DK 1000 TIPO, ESCRITOS € 
SUISANAION WO LEVANTAMENTO DE OBSERVACIONES, REQUENMENTOS. DE INFORMACION, PEDIDOS 10€ 
ACLARACION, CERTFICACIONES Y DECLARACIONES JURADAS. 

  

(0 EFECTUAR CUALESGUEA Y TODOS LOS PADOS QUE CESA BEI EFECTUADOS EN CONTRAPRESTACIÓN OR 
DEN CONEXION CON LA AQQUISICION DE LAS REFERIDAS PARTICDACIONES. BCLUYENDO PERO SN LATARSE ML 
PRECIO BE VENTA, AS COMO NVALIZAR TODOS LOS ACTOS Y SUSCAIR TOOOS LOS DOCUMENTOS PUAUCOS O 
PRIVADOS QUE CONSICERE MICESAMIOS O CONVENENTES PANA EFECTUAR DICHOS PAGOS Y OSTENER 
CONSTANCIA DE ESTOS. CUALOUERA QUE HAYA BIO LA FORA DE PAGO ACORDADA. mmm 

(A COMUNICAR LA ADOKIICION DE LAS REFENDAS PARTEMACRES A CUALESQUERA Y TODAS LAS 
ETIDADES AOMMESTRATIVAS COMPLTENTES,BLGUN PUEDA SER RECUERIOO CONFORME A LAS LEYES DE LA 

O A e 
A PRESTAR O EXFTIRCULDUER MANFESTACION O DECLARACIÓN INCLUSIVE CON CARACTER DE JURAMENTO. 
QUE SEA EXIIA POR CUALUER DISPOSICION LEGAL O MANDATO DE CUALOUEN ENTIDAD PUBLICA O PRADA. 
EN RELACION CONLA ADQUISICIÓN DELAS REFERIDAS PARTICIPACIONES mrmrmnmnna 
2 DELECAR TINTAS VECES COMO SEA NECESARIO YO CONVENENTE CUALESQUIRA O TODAS LAS 
UENCIONADAS PREVIAMENTE ELA FORMA Y POR EL PLAZO QUE ESTE CONVENENTE ASC 
DELEGACION Y VOLVER A ADQUIRIR LAS FACULTADES: smmmanna 
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JORGE F ZULEDÍGUIMET. 
DE LIMA 

EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LINA CERTIFICA: 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA QUÍMICA ANDERS CIA. LTDA., CELEBRADA 

EL 16 DE FEBRERO DEL 2016. 

En la ciudad de Quito, D.M,, a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año 
2016, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle "C” y avenida Eloy 
Alfaro, parroquia Carcelén, siendo las doce horas con treinta minutos, con la 
asistencia de los Socios, señores: WALTER ALFRED ANDERS MOORES; 
PETER BERNHARD ANDERS MOORES; RICHARD EUGEN ANDERS 
MOORES; y, HORST ARTURO EICHHORN GUILLEN, debidamente 
representados para este acto por la señora MARÍA MERCEDES GO! 
MARTÍNEZ, según consta de los poderes y las cartas poder que se adjuntan a 
la presente como documentos habilitantes. Los asistentes son propietarios del 
cien por ciento (100%) del capital social de la Compañía, los mismos que, por 
unanimidad, deciden constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de 
Socios para tratar como único punto del orden del día, el siguiente: 1.) 
CONOCER, RESOLVER Y AUTORIZAR LA CESIÓN DE NOVENTA MIL 
(90.000) PARTICIPACIONES QUE DESEA EFECTUAR EL SEÑOR WALTER 
ALFRED ANDERS MOORES. Dirige la reunión por designación de la Junta el 
doctor DIEGO MAURICIO CERDA RAMÍREZ; y, actuando como Secretaria ad- 
hoc la señora PATRICIA SOLEDAD LEÓN CORONEL. El Presidente da inicio a 
la sesión para tratar y conocer el primer y único punto del orden del día, e, 
indica a los Socios que, el señor WALTER ALFRED ANDERS MOORES, se 
encuentra interesado en ceder las NOVENTA MIL (90.000) participaciones que 
posee en la Compañía, y que equivalen al treinta por ciento (30%) del capital 
social de la Compañía y que representan el cien por ciento (100%), esto es, la 
totalidad de las participaciones que posee en la Compañía, por lo que sugiere 
que, en primer lugar sean los Socios de la misma quienes se pronuncien 
expresando su interés en ser o no los ceslonarlos de esas participaciones. 
Sugerencia que es acogida por todos los presentes. Se concede la palabra a la 
señora MARÍA MERCEDES GONZÁLEZ MARTÍNEZ, quien, por los derechos. 
que representa, manifiesta que, sus representados no se encuentran interesados 
en ser los Cesionarios de las participaciones que desea ceder el señor WALTER. 
ALFRED ANDERS MOORES. Una vez concluida esta intervención, el Presidente 
de la Junta, solicita se autorice, expresamente, al Socio cedente para que efectúe 
la cesión de las participaciones a terceras personas que no sean Socios de la 
Compañía. Exteriorizado de esta forma el deseo del Socio con relación a la 
Cesión de Participaciones objeto de ésta Junta, la Presidencia señala a los Sodos 
asistentes que existe una persona interesada en adquirir las participaciones del 
Soo cedente, ésta persona es el señor PETER MICHAEL ANDERS 
HORNUNG. La Presidencia concede la palabra a la señora MARÍA MERCEDES 
GONZÁLEZ MARTÍNEZ, quien, por los derechos que representa del señor 
WALTER ALFRED ANDERS MOORES, manifiesta estar de acuerdo en ceder 
las participaciones en favor de la persona interesada. El Presidente de la Junta, 
propone y eleva a moción que se apruebe y autorice la cesión de las 
participaciones que desea ceder el señor WALTER ALFRED ANDERS 
MOORES, por lo que, por Presidencia, se ordena que, por secretaría se tome 
votación. Verificado el escrutinio se aprueba y autoriza, por unanimidad, al señor 
WALTER ALFRED ANDERS MOORES, para que, en calidad de Cedente



proceda con la cesión de noventa mil (90.000) participaciones, que equivalen al 
treinta por ciento (30%) del capital social de la Compañía, y que representan el 
cien por ciento (100%) de las participaciones que posee en la Compañía, mismas 
que se ceden a favor del señor PETER MICHAEL ANDERS HORNUNG, en 
calidad de Ceslonario. Al no haber nada más que tratar por Presidencia se 
dispone un receso de veinte minutos para la redacción de la correspondiente 
Acta. Transcurrido este lapso se reinstala la Sesión y se da lectura al Acta con la 
que demuestran conformidad todos los asistentes, confirmando unánimemente la 
decisión social tomada para constancia de lo cual firman en unanimidad de acto 
a las catorce horas en que el Presidente declara clausurada la Junta. 

»/ Anders Mores p/ Peter Bernhard Anders Moores 
SOCIO SOCIO 
María M. lez Martínez María M. lez Martínez 

Representante Representante 

  

pÍ/ Ho ¡ro Eichhorn p/Richard [Anders Moores 
SOCIO socio 
María M. Martínez María M. González Martínez 

Representante 

  



  

CERTIFICACIÓN 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, 
certifico que la Junta General de Socios de la Compañía QUÍMICA ANDERS 
CÍA. LTDA., en sesión celebrada el día 16 de febrero del 2016, resolvió por 
unanimidad autonzar la siguiente cesión de participaciones sociales: 

1. El señor WALTER ALFRED ANDERS MOORES, CEDE, a favor del 
señor PETER MICHAEL ANDERS HORNUNG, noventa mil (90.000) 
participaciones Iguales, acumulativas e indwisibles de un valor nominal de 
UN Dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su 
totalidad, y que equivalen al treinta por ciento (30%) del capital social de 
la Compañía, y que representan el cien por ciento (100%) de las 
participaciones que posee el cedente en la Compañía QUÍMICA 
ANDERS CIA. LTDA.. 

La Cesión comprende la totalidad de los derechos del cedente sobre las 
participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden 
corresponder a dichas participaciones por utilidades no distribuidas, reservas, 
reservas por revalorización del patrimonio, en especial, reservas de capital, 
aportes para futuras capitalizaciones, superávit, incluso, los préstamos 
efectuados en calidad Socio en favor de la Compañía, así como, cualquier otra 
acreencia que se encuentre registrada a favor del cedente; y, en general, 
cualquier derecho generado por otro concepto. De tal manera que el CEDENTE 
al enajenar el número de participaciones que queda establecido, en los 
porcentajes y montos determinados, lo hace con todos los derechos, ventajas y 
privilegios sin restricciones de ninguno de ellos para sí. 

   

Es todo lo que en honor a la verdad y a lo que consta del Acta y de los 
respectivos archivos, puedo aseverar 

Quito, D.M,, 16 de febrero del 2.016 

  

REPRESENTANTE LEGAL 
QUÍMICA ANDERS CIA. LTDA.



Notaría (Y 

y 
Y 

Dra. Rocío García Costales 

Se otorgó, ante mí la Notaría, la presente escritura pública de. CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUÍMICA ANDERS CIA. LTDA., 

OTORGADA POR: SR. WALTER ALFRED ANDERS MOORES, a favor de: SR. 

PETER MICHAEL ANDERS HORNUNG; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA. 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Quito, al diecinueve de 

febrero del dos mi diecisái, 

  

DRA. RpCÍO' po COSTALES 

NOTARIA DÉGIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M



a 4 01 
Factura 001-002-000019143 20161701017P00754 

  

NOTARIA ROCIO EUA GARCIA COSTALES. 
NOTARIA DECIA SÉPTIMA DEL CANTON QUO 

Exacto 

  

  

  

A OTETENNE   

  
  

      

    
romeo! 

NOTARIA DEC SETA DELCANTONOUTO



us DAD 
Factura. 001-002-000011874 20161701009000447 

   

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUO 

  

  a TERA 
  

  

      

  

    
EY Y Ha 
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NOTAR ALCA YOLANDA Aula JOAPANTA, Y oli



eS. 20151701009000447 

  /,RAZON.- Tomo nota de la CESION DE PARTIPACIONES que cede 
[EWALTER' ALFRED ANDERS MOORES a favor de PETER MICHAEL 
ANDERS HORNUNG, celebrada ante la DOCTORA ROCIO GARCIA 
COSTALES, NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO, constante 

en el presente instrumento, al margen de la matnz de CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑÍA “QUIMICA ANDERS” COMPAÑÍA LIMITADA, Celebrada el 24 

de Marzo del 2004, otorgada ante el Doctor Juan Vilacis Medina, Notario 
Noveno Encargado del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra 
actualmente a mi cargo.- Qui 
dleciséis.- 

    

veinte y cuatro de Febrero del dos mil 

    

CIR. Dr 
DOCTORA ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA, $ a 

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO | 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

  

  

  

  

BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
UMITADA 

[NÚMERO DE REPERTORIO: 10189, 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/09/2016 

DEl 20 
REGISTRO: UBA DE CESIÓN DE PARTIOPACIONE 
  

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPAÑA DE 
    
  

  

RESPONSABILIDAD UMITADA. 
DATOS NOTARÍA: NOTANA DECIMA SEPTIMA /QUITO [19/02/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "QUIMICA ANDERS CIA LTDA. 
"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 
  

  EL CEDENTE TRANSFIERE SODOO PARTICIPACIONES DEUSO, $ 1CADA UNA ALCESIONANIO SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1476 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 11 DE JUNIO. 
DEL 2004, TOMO 135.- 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOTO DETA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

úECCIÓN ELISA: 6 DECIAN SÓ SR DELLA OO. 
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